
B O L E T Í N O F I C I A L 
P K O V I N C I A D E L E O N 

, áía!a i s tracídis . - Iat«rT«acl6ffl d« fondos 
• la Diputación provlaclaí.-Teléfono 1700 
tp fe la DI ntacWn pr«víiicial.~.T«il. 1816 

Martes 1 ele Julio áe 1952 
l ú m . 147 

No ee publica l6a domingo! ni días futirot 
Ejemplar corrientei 75 céntimos. 
Idem atrasado i 1,50 pesetai. 

ioMerno te laNación 
MíDisterio ile Aéritulliira 

DECRETO de U de Junio de, 1952 por 
el que se dictan normas para regu
lación de la c a m p a ñ a de cereales y 
leguminosas de 1952 a 1953. 
La buena cosecha de cereales pa-

nificables obtenida en el a ñ o agríco
la mi l novecientos cincuenta-cin
cuenta V unorha permit ido atender 
las necesidades del consumo nacio
nal hasta la recolección de la cose
cha de m i l novecientos cincuenta y 
dos y, además, crear una reserva su
ficiente que, con las posibles impor
taciones que pueden realizarse a tra
vés del Convenio Internacional del 
Trigo, junto con la cosecha pendien
te, aseguran el normal- sumistro de 
harinas panaderas, en condiciones 
de libre adquis ic ión de pan por toda 
la campaña m i l novecientoscincuen' 
ta y dos-cincuenta y tres. 

Considerando fundamental para 
la economía del pa ís seguir fomen
tando la p roducc ión de trigo hasta 
límites que garanticen una continui
dad de abastecimieoto suficiente a 
jas necesidades nacionales, se reca
ba por el presente Decreto la m á s 
amplia colaboración de los agricul-
jores. que debe rán 'ded ica r a la siem
bra de trigo la mayor superficie po
sible en el p r ó x h n o a ñ o agr ícola , 
aprovechando al m á x i m o las posibi-
aades productivas de sus explota
ciones. 

Como consecuencia de esta po íti-
g* de aPoyo a la p r o d u c c i ó n de t r i -

/ continuando la trayectoria i n i 
dari establecer una mayor agi l i -
4e hn 811 mefCado» así como en el 
nno mas ^ Pan» procede dictar 

«evas oormas reguladoras de la 
nüvplr?la c a m P a ñ a triguera de m i l 
ta v ?IentGS cincuenta ydos-cincuen-
rerJ, ^ garanticen un precio 
lewne1rador al cultivo de trigo, re-
ciono agricultor de ciertas obliga
ción extrernas de difícü aplica-

'Itte en anteriores c a m p a ñ a s . 

por adversas circunstancias e i n 
suficientes cosechas, hubieron de 
imponerse y estimulen actividades 
de los sectores agrícola e industr ial 
que repercutan en beneficio del con
sumidor. 

E n su vir tud, a propuesta del M i 
nistro de Agricultura y previa deli
be rac ión del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
CAPITULO PRIMERO 

Cereales panificables 
Art ículo pr imero. -Se declara de 

interés nacional, a todos los efectos 
la siembra de trigo en el a ñ o agneo 
la m i l novecientos cincuenta y dos 
cincuenta y tres, viniendo obligados 
los agricultores a no disminuir las 
superficies de siembra habituales de 
este cereal, correspondientes a ia 
hoja normal del año , salvo aquellas 
excepciones justificadas que legal
mente se autoricen por el Ministerio 
de Agricultura y aumentarlas en 
cuanto sea posible para la c a m p a ñ a 
regulada por este Decreto. 

Igualmente queda declarada de 
in terés nacional la real ización y eje 
cuc ión de las labores y faenas agr í 
colas de cultivo de las superficies 
sembradas de trigo, así como las 
operaciones de recolección, condu 
centes.todas a la ob tenc ión de los 
m á x i m o s rendimientos con las me
jores calidades de trigo posibles. 

Ar t í cu lo segundo.—En la p r ó x i m a 
recolección los productores de trigo 
reservarán de su cesecha lo necesa
r io para simiente y consumo propio 
de ia explotación, ca lcu lándose la 
simiente con arreglo a las superficies 
reales dé siembra y las cantidades 
unitarias a emplear en cada caso y 
circunstancias. 

Por la Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes se fijarán 
las cantidades de trigo a reservar 
por persona y a ñ o por los producto 
res, que l legarán, cuando así lo de
seen, hasta doscientos cincuenta k i 
logramos para el productor y obre
ros fijos, y a ciento cincuenta k i lo 
gramos para familiares de ambos y 
servidumbre domést ica . 

Las reservas de trigo para la a l i 
m e n t a c i ó n de obreros eventuales se
r án de doscientos cincuenta ki logra
mos por cada trescientos d í a s de 
trabajo de obreros eventuales em
pleados en la explotación. 

Los agricultores que pudieran te 
ner mayores necesidades de las pre
vistas anteriormente, p o d r á n sol ici
tar de dicha Comisar ía General ¿1 
aumento necesario, debidamente jus
tificado. 

E l mismo rég imen será aplicado 
para igualadores y rentistas. 

Art ículo tércei o. — Los agricultores 
v e n d r á n obligados a entregar al Ser
vicio Nacional del Trigo la totalidad 
de ia cosecha disponible de trigo 
para venta, en cuya d e t e r m i n a c i ó n 
se t e n d r á n en cuenta ios rendimien
tos, las superficies realmente sem
bradas y las reservas de siembra y 
consumo. 

La Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes regulará las 
entregadas al Servicio Nacional del 
Trigo, del trigo disponible para la 
venta, estableciendo las c u a n t í a s 
obligadas de cada entrega y las épo
cas en que deben ser realizadas por 
los agricultores. 

Los productores de trigo se rán 
cowderados en todo momento como 
dtiPsitarios de sus cosechas vendi
bles, hasta la rea l i zac ión de su en
trega total al Servicio Nacional del 
Trigo, respondiendo ante este Orga
nismo de su conse rvac ión , tanto en 
cantidad como en la calidad del pro
ducto en su poder. 

Cuando las circunstancias lo acon
sejen, y a fin de evitar la d isminu
ción del cultivo de trigo o su desvío 
a piensos, la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, de 
acuerdo con el Servicio Nacional del 
Trigo, podrá fijar cupos de entrega 
forzosa de tr igo, por regiones, pro
vincias o comarcas, teniendo en cuen
ta las superficies obligatorias de 
siembra seña ladas por la Di recc ión 
General de Agricultura y los rendi
mientos medios que se calculen. 

Ar t ículo c u a r t o . - E l trigo, como 
cereal panificablc fundamental, no 



p o d r á ser del icado al consumo del 
ganado. 

E l centeno, escaña y maíz quedan 
a plena d ispos ic ión de los agriculto 
res, quienes p o d r á n venderlos en 
comercio normal a otros agricultores 
y ganaderos, bien directamente o a 
t ravés de intermediarios legalmente 
establecidos en qae ellos d «leguen, 
pero nunca a industriales transfor
madores. No obstante, la Comisa r í a 
General de Abastecimientos y Trans 
portes p o d r á imponer la entrega de 
cupos de centeno, bien por regiones, 
provincias o comarcas, o de una ma 
ñ e r a general si las circunstancias 
así lo aconsejan. 

El Servicio Nacional del Tr igo 
c o m p r a r á los cereales paEificables: 
centeno, escaña y maíz , que le ofrez
can los agricultores voluntariamente, 
siempre que r e ú n a n condiciones co
merciales adecuadas. . 

Ar t ículo quinto. —Se encomienda 
con carác ter exclusivo al Servicio 
Nacional del Trigo la adqu i s i c ión de 

-todo el trigo nacional y.la r ecepc ión 
de las partidas comerciales de cen
teno, escaña y maíz que le sean ofre
cidas, de acuerdo con las normas es 
tablecidas en este Decreto y las que 
para su ap l icac ión dicte el Servicio 
Nacional det Tr igo. 

' E l Servicio Nacional del Tr igo po
d r á realizar compras con i n m o v i l i 
zac ión de m e r c a n c í a s en panera del 
agricultor, que se cons ide ra r á a estos 
efectos como a l m a c é n depositario, 
percibiendo el agricultor las primas 
por depósi to y conservac ión .corres
pondientes ai mes de retirada de la 
m e r c a n c í a . 

Ar t ículo sexto.—Para la C a m p a ñ a 
de Trigo que c o m e n z a r á en pr imero 
de Junio de m i l novecientos cincuen
ta y dos y t e r m i n a r á en treinta y uno 
de Mayo de m i l novecientos c in 
cuenta y tres, se c e n s i d e r a r á n los si-
gu iéa tes tipos de trigos comerciales: 

Tipo 1: Trigos bastos, rojos y si
milares, con peso específico de se
tenta y cuatro kilogramos hectolitro 
y humedad no superior al trece por 
ciento. 

Tipo 2: Trigo candeal corriente y 
blancos similares, con peso específi
co de setenta y siete kilogramos hec
tol i t ro y humedad no superior al 
doce por ciento. 

Tipo 3: Trigos duros fiaos y s imi
lares, con peso específico de setenta 
y nueve "kilogramos hectolitro y hu
medad no superior al doce por 
ciento. 

Tipo 4: Trigos especiales, Aragón, 
candeales fiaos y s imilarés , con peso 
específico de setenta y siete kilogra
mos hectolitro y humedad no supe
r io r al doce por ciento. 

Los cuatro tipas comerciales ten
d r á n una cuan t ía m á x i m a de i m p u 
rezas comprendidas entre el dos y el 
tres por ciento. 

Art ículo sépt imo.—El Servicio Na
cional del Trigo calificará como su
cias las partidas de trigo que tengan 

m á s del cinco por ciento de impure 
zas, formadas por rterras y granos 
diferentes al trigo. Estas partidas de 
trigo sucio, así como las mezcladas 
con centeno, serán objeto de regula
ción especial por el Servicio Nacio
nal del Trigo para su adqu i s i c ión . 

Cuando el porcentaje de impure
zas se halle comprendido entre el 
tres y el cuatro por ciento, el Servi
cio Nacional del Tr igo descon ta rá la 
cantidad de cinco pesetas por quin
tal mé t r i co , y de diez pesetas por 
quinta l mét r ico , si las impurezas se 
haltan comprendidas entre el cuatro 
y el cinco por ciento. 

Los trigos comerciales normales, 
con impurezas inferiores al dos por 
ciento, gozarán de un sobreprecio de 
Cuatro pesetas por quintal mét r ico . 

Los trigos cuya humedad exceda 
de un uno por ciento sobre la esta
blecida como m á x i m a al definir los 
diversos tipos de trigo, y aquellos 
otros que arrojen peso inferior en 
dos kilogramos por hectolitro al se
ñ a l a d o para los diversos tipos, y los 
calificados como sucios, no se rán 
considerados como normales. 

Los trigos que no puedan clasifi
carse como comerciales normales, 
de acuerdo con las normas anterio
res, se cal if icarán por es t imac ión 
contradictoria entre los agricultores 
y el Servicio Nacional del Trigo, ba
sada en el posible rendimiento en 
harinas de dichos trigos. A este efec
to, dicho Servicio p r e p a r a r á las co 
rrespondientes normas de califica
c ión y consecuente va lorac ión . 

Cuando surjan diferencias sobre 
clasif icación de partidas de trigo en
tre vendedor y Jefes de A l m a c é n del 
Servicio Nacional del Trigo, resolve
rá la discrepancia la Jefatura Agro
n ó m i c a Provincial a la vista de las 
muestras aportadas, así corad del 
aná l i s i s de las mismas efectuado en 
laboratorios oficiales agr ícolas . 

Contra la reso luc ión de las Jefatu
ras Agronómicas se podrá recurrir 
en alzada dentro del plazo de diez 
d í a s háb i l e s ante la De leg ic ión Na 
cional del Servicio Nacional del T r i 
go, cuyo fallo será inapelable. 

Si por circunstancias adversas ge 
nerales que afecten a la calidad de 
los trigos cosechados en alguna co
marca o provincia no se produjeran 
en ella trigos de las carac ter í s t icas 
comerciales normales, aates definí 
das, el Servicio Nacional del Trigo 
es tab lecerá con carác te r general las 
condiciones técnicas que deben cum
pl i r los trigos de calidad comercial 
inferior que a d q u i r i r á a-los agricul
tores, fijando los precios correspon
dientes de acuerdo con su rendi
miento en harina y calidad de és ta . 

CAPITULO SEGUNDO 
Leguminosas de consamo h u m a n » 
Ar t ícu lo octavo. —Las leguminosas 

de consumo humano, garbanzos, j u 
dias, lentejas y guisantes, quedan en 

libertad de comercio, circulación precios. « 'ación y. 
E l Servicio Nacioaal del Tr ian 

cib i rá en sus almacenes, durant^ i 
tiempo que el mismo señale v a l 
precios que m á s adelante se detalla 
las leguminosas antes mencionaH?' 
que los agricultores deseen volunta 
ñ á m e n t e entregar, siempre que 
pondan a caracter ís t icas comercial^' 
normales/ es 

Por la Comisar ía General de Aba«i 
tecimientos y Transportes se adon 
t a r á n las medidas oportunas para 
lograr la regulac ión comercial de es 
tos productos. 

CAPITULO TERCERO 
Cereales y leguminosas de piensos 
Art ículo noveno.-Las cosechas de 

cebada y avena que se obtengan se 
c o n o c e r á n por el Servicio Nacional 
del Tr igo, previas las declaraciones 
correspondientes de ios- agriculto
res, que es ta rán obligados a realizar 
a n á l o g a m e n t e a la del trigo, quedan
do a su plena disposic ión para pro
pio consumo o para venderías en el 
mercado nacional. Igual libertad de 
consumo y venta gozarán ios restan
tes cereales, leguminosas de pienso, 
sub-productos de mol iner ía y restos 
de l impia . 

E l Servicio Nacional del Trigo po
d r á comprar, durante el tiempo que 
el mismo señale y a los precios que 
m á s adelante se detallan, las partidas 
de cebada, avena y demás granos 
mencionados en el a r t í cu lo once de 
este Decreto, que le sean ofrecidos 
voluntariamente por los agricultores 
en condiciones comerciales norma
les. 

CAPITULO CUARTO 
Precios, compras y ventas 

Ar t ículo diez.—Para la camparía 
de recogida, que comienza el prime
ro de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y dos y termina en treinta y 
uno de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y tr«s, el precio base de tasa 
del trigo en E s p a ñ a que abonara el 
Servicio Nacional del Trigo, para el 
t ipo n ú m e r o uno, definido en el ar
t ículo sexto, cualquiera que sea el 
lugar de procedencia, será el de cien
to noventa pesetas quintal métrico 
para m e r c a n c í a sana, seca y llBaPia' 
sin embase, pesado y colocado cu 
A l m a c é n del Servicio Nacional aci 

^¿f^Serv ic io Nacional del Trigo . 
a b o n a r á a los agricultores soDr^r(r 
precio anterior una prima de P 
d u c c i ó n de cien o setenta pescler 
por quintal- mét r ico , resultanao P 
tanto un precio para el trigo a^ rta 
n ú m e r o uno de trescientas sesc 
pesetas el quintal métr ico . 

E l t ipo n ú m e r o dos ^ suple-
razón de su calidad, de u ° tas el 
m e n t ó de pr ima de quince P , eros 
quinta l mét r ico , y los tipos BU EL 
tres y cuatro, de veinte pese 
quinta l mét r ico . 



El precio base para el tipo n ú n 
r0 uao y ios suplementos fijados 
«ara los tipos dos, tres y cuatro regí 
íán duraflte los meses de Junio a 
Octubre inclusives, es tablec iéndose 
«ara las compras realizadas en los 
¿eses sucesivos la siguiente escala 
¿e iocrementos por depósi to y con 
scrvación de mercanc ía por el agri-

2,00 pesetas Qm. cultor. 
Noviembre, 
Diciembre. 
Enero.. •• 
Febrero . . 
Marzo.. 
Abril-
Mayo 

4,00 
6,00 
8,00 

10,00 
11,00 
12,00 

Los trigos producidos en terrenos 

mejorados, al amparo de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agri 
cultura y de Industria y Comercio, 
de veintisiete de Enero de m i l nove 
cientos cincuenta, p o d r á n ser adqui
ridos por el Servicio Nacional del 
Trigo, con una prima de setenta pe
setas por quintal mét r ico sobre el 
precio correspondiente a su tipo co
mercial 

Articulo once.—Los precios base 
de compra por el Servicio Nacional 
del Trigo de los d e m á s cereales y le 
gurainosas serán los siguiente por 
quintal métr ico para m e r c a n c í a sa
na, seca y l impia , sin envase pesada 
y colocada en Almacén del Servicio 
Nacional del Trigo: 

A) 

B) 

Centeno, en L e ó n . — doscientas veinticinco pesetas. 
Escaña, en Sev i l l a . . . . . noventa y cinco pesetas. 
Maíz, én Sevilla ciento noventa pesetas 

ciento sesenta y cinco pesetas, 
ciento cincuenta pesetas. 

quinientas sesenta pesetas, 
seiscientas pesetas. 

C) 

Cebada, en Vai ladol id 
Avena, en Sevilla . . 
Garbanzos blancos castellanos, de 

55 a 65 gramos en onza . 
Judías corrientes, en L e ó n . . . . . , 
Lentejas andaluzas. trescientas treinta pesetas. 
Lentejas castellanas cuatrocientas pesetas. ' 
Habas, en Sevilla . ^doscientas pesetas. 
Guisantes, en Vailadolid ciento sesenta pesetas. 
Algarrobas, en Va i l ado l i d . . . . . ciento sesenta pesetas. 
Almertas, en Vailadol id . . , ciento cincuenta pesetas. 
Yeros, en Burgos . ciento cincuenta pesetas. 
Veza. . . . . . . ciento sesenta pesetas. 

Para los productos anteriores, el su específica labor comercial, el Ser-
Servicio Nacional del Trigo estable vicio Nacional del Trigo recargará 
cerá los precios de las distintas va- el precio de venta en cuatro pesetas 
riedades y tipos comerciales existen- el quintal métr ico en concepto de 
tes en España, teniendo en cuenta l impia y mermas, 
las diferencias que puedan corres- E l Servicio Nacional del I n g o en-
ponder por razón de calidad en re t regará la mercanc ía pese a y s i túa 
lación con los precios bases fijados. 1 da a pie de báscu la en panera o ai-

Artículo doce. ̂ A los efectos de lo m a c é n corriente, 
dispuesto en el a r t ícu lo once del De- i En las ventas de trigo y demias 
créto-ley de Ordenac ión Triguera, de productos del Servicio Nacional del 
veintitrés de Agosto de m i l novecien-1 Tr igo a los fabricantes de harinas u 
tos treinta y siete, ar t ículos setenta y ; otros compradores, se t e n d r á n en 
seis y setenta y ocho del Reglamento 
)ara su aplicación, de seis de Oclu
iré de mi l novecientos treinta y sie
te, y Ley de treinta de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y uno, todos 
los productos que reciba el Servicio 
Nacional del Trigo durante la Gam 
paña de recogida que se regula por 
el presente Decreto, sean nacionales 
o impertados. los venderá a los pre
cios que resulten de incrementar en 
ocho pesetas por quintal mét r ico 
tos de adquisición para sufragar los 
gastos comerciales, almacenamiento 
y hnanciación de los productos ad
quiridos. A efectos de venta se con-
^iderajá para el trigo como precio 
oe adquisición el fiiado para compra 
611 el « e s de Marzo. 
nQi ^ra compensar al Servicio Nacio-
tm 1161 Trigo de las p é r d i d a s y gas-
a . Producidos por indemnizaciones 
aen0!8 lirnPios entregados por el 
en i }?r> mermas por conse rvac ión 
de 'a, Gampaña y almacenamiento 
ñ a ^ P ^ a n t e s o «stock) para Campa 

siKuipntoc, ^ W K ) para ^.ampa
t e n t e s , y d e m á s derivados de 

cuenta las bonificaciones o gravá
menes correspondientes ai estado de 
limpieza y sequedad de los trigos, 
así como el lugar ŷ  condiciones de 
su entrega on granero o silo, que se 
traduzcan en economía o gasto co 
mercialmente valorable, l i q u i d á u d o 
se estas diferencias por los adjudica 
tarios separadamente del precio de 
venta. 

Los cereales panificables reserva 
dos por los agricultores para propio 
consumo, que se acrediten y autori 
cen por el Servicio Nacional del T r i 
go con destiao a reserva dé consumo 
de agricultores rentistas o igualado 
res, se consideran a lodos los efectos 
como objeto de compraventa por el 
Servicio, bien sean molturados en 
rég imen de fabrica o de maquila. 

Art ículo trece.—Los industriales y 
consumidores de cereales y legumi 
nosas vendidos por el Servicio Na 
cional del Trigo v e n d r á n ©bligados 
a justificar previamente ante la Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes la pet ición de las can 

tidades que desean comprar, as í 
como el uso de las partidas que les 
sean vendidas. 

Ar t ícu lo catorce.—El movimiento 
de productos adquiridos por el Ser
vicio Nacional del Trigo, el rég imen 
de venías de los mismos a agriculto
res, industriales u otros usuarios, así 
como la m u l t u r a c i ó n de las reservas 
de consumo retenidas por los agri
cultores, se efectuará con arreglo a 
normas que es tablecerán al efecto la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes y el Servicio Na
cional del Tr igo. 

E l Servicio Nacional del Tr igo 
será ún i co abastecedor de este cereal 
a la industria nacional harinera y 
en la cantidad que el libre consumo 
de pan vaya demandando. 

A los efectos anteriores, el Servi
cio Nacional del Trigo, previa auto
r izac ión de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, con
cede rá en momento oportuno liber
tad a la industr ia harinera para efec
tuar en Almacenes del Servicio Na
cional del Trigo- las compras de t r i 
go conforme a lo dispuesto en este 
Decreto y a cuanto, compatible con 
el mismo, establece el capí tu lo octa
vo del Reglamento para ap l icac ión 
del Decreto-ley de O r d e n a c i ó n T r i 
guera, de veint i t rés de Agosto de m i l 
novecientos treinta y si^te. 

C A P I T U L O QUINTO 
Semillas 

Art ículo quince.—Los agricultores 
productores de trigo para semilla, 
en ap l i cac ión del Decreto del Minis-. 
terio de Agricul tura de nueve de 
Noviemb're de m i l novecientos cin
cuenta y uno, v e n d r á n obiigadqs a 
entregar aquél antes del qmnce de 
Septiembre al Organismo correspon
diente, 

Las primas establecidas en los ar
t ículos cuarto, quinto y se xlo de d i 
cho Decreto, que fueron calculadas 
sobre los precios de cupo forzoso de 
la c a m p a ñ a m i l novecientos cin
cuenta y uno-cincuenta y dos, se rán 
para la C a m p a ñ a m i l novecientos 
cincuenta y dos-cincuenta y tres de 
setenta y cinco, veinticinco y doce 
pesetas cincuenta cén t imos por quin
tal mét r ico para los trigos «Certifi
cados», «Puros» y «Habil i tados», res
pectivamente. 

El Servicio Nacional del Trigo pa
gará estas primas con independen
cia del valor comercial del trigo co
rrespondiente a la fecha de entrega. 

Art ículo dieciséis .—Los gastos que 
la p roducc ión , selección, conserva
ción, movimiento y, d i s t r ibuc ión de 
semillas ocasionen al Servicio Na
cional del Trigo, como consecuencia 
de lo dispuesto en el Decreto del M i 
nisterio de Agricultura de nueve de 
Noviembre de m i l novecientos c in
cuenta y uno y de lo í s t a b l e c i d o en 
el ar t ículo quince del presente, se 
ca rga rán como gastos a la cuenta 
«Gastos Selección y Desinfección de 



Semillas», que recoge las operacio
nes autorizadas por Decreto del Mi 
histerio de Agricultura de dieciséis 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y dos. 

La entrega de simiente al cultiva
dor se rea l izará por trueque con t r i 
go l impio del mismo tipo comercial, 
excluidas sus impurezas. 

CAPITULO SEXTO 
Molinos maquileros 

Art iculo diecisiete.—Todos los mo
linos maquileros clausurados por 
ap l icac ión de la Ley de treinta de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
uno p o d r á n solicitar su reapertura 
del Servicio Nacional del Trigo en 
un plazo que t e r m i n a r á el día trein
ta y uno de Agosto. Los que no cum
plan este requisito pierden su dere
cho e i ndemnizac ión a partir del 
primero de Septiembre, y si no lo 
hicieran durante la C a m p a ñ a m i l 
novecientos cincuenta y dos-cin
cuenta y tres regulada por este De
creto, se cons ide ra r án definitivamen
te clausurados, de acuerdo con el* ar
t ículo ciento cuarenta y siete del 
Reglamento para ap l i cac ión del De
creto ley de O r d e n a c i ó n Triguera, de 
seis de Octubre de m i l novecientos 
treinta y siete. 

E l funcionamiento de los molinos 
maquileros queda regulado por lo 
preceptuado en dicho Reglamento, 
correspondiendo al Servicio Nacio
nal del Trigo ia vigilancia y ordena
ción de sus actividades, así como la 
repres ión de las infracciones con las 
multas que especifica aquel Regla
mento y con cierre temporal o defi
ni t ivo del molino, si la fal a fuera 
de extrema gravedad, pudiend© los 
infractores recurrir en alzada ante 
el Ministerio de Agricultura, en este 
ú l t i m o caso. 

Los molinos actualmente clausu
rados, a los que se autorice la re
apertura, pe rc ib i rán i n d e m n i z a c i ó n 
hasta la fecha en que el Servicio Na
cional del Trigo les comunique la 
au tor izac ión de reapertura, y como 
m á x i m o hasta treinta y uno de Agos
to de m i l novecientos cincuenta y 
dos. 

La admis ión de reclamaciones re
ferentes a indemnizaciones por clau
sura de molinos maquileros se da rá 
por terminada el d ía treinta de Ju
nio p róx imo . 

E l saldo resultante de la cuenta 
existente en el Servicio Nacional del 
Trigo bajo la d e n o m i n a c i ó n de «Fon
do de I n d e m n i z a c i ó n para Molinos 
Maquileros c lausurados» , pasa rá a 
formar parte del capital que el Ser 
vicio Nacional del Trigo emplee en 
su gestión comercial. 

CAPITULO SEPTIMO 
Normas varias 

Art ículo dieciocho,—El trigo y sus 
harinas no p o d r á n circular sin i r | 
a c o m p a ñ a d o s de la guia ún ica de | 
c i r cu lac ión correspondiente, exten-1 

dida por el Jefe Provincial del Ser-
: vicio Nacional del Trigo, que actua-
! rá con facultades delegadas en la 
i Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, cas t igándose el 
incumpl imiento de esta obl igación 
con la i ncau t ac ión a u t o m á t i c a de la 
mercanc í a , sin perjuicio de las san
ciones de otro orden en que puedan 
incur r i r los responsables de estos 
hechos. 

Se exceptúa , no obstante, el trigo 
que se traslada desde la finca de los 
productores o de sus paneras a los 
Almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo o a los molinos, o de una finca 
a otra de un mismo propietario, den
tro de la misma provincia, en cuyo 
caso b a s t a r á vaj^a a c o m p a ñ a d o por 
el Modelo de dec l a r ac ión o docu
mento que oportunamente establez 
ca eí Servicio Nacional del Trigo 
para cada caso. Si el traslado se ve 
rifica entre fincas del mismo propie
tario, pero situadas en distinta pro
vincia, se neces i t a rá permiso espe
cial del Delegado Nacional del Ser 
vicio Nacional del Tr igo o del Jefe 
Provincial por él autorizado. 

Él Servicio Nacional del Trigo de
t e r m i n a r á aquellas, zonas l imítrofes 
de provincias en que pueda autori
zarse el r é g i m e n de transporte de 
trigo producido en una de ellas a 
almacenes, del Servicio o molinos, 
situados en la otra. 

Ar t ícu lo diecinueve.—Todo agri
cultor productor vendrá obligado a 
declarar al Servicio Nacional del 
Trigo, en el Modelo de dec la rac ión 
que éste seña le , cuantos datos pue
da recabar y considerar de in terés 
para el mejor cumpl imiento de cuan
to en este Decreto se dispone. Esta 
obl igac ión se hace extensiva a los 
industriales y usuarios de productos 
adquiridos a l Servicio Nacional del 
Trigo, 

Ar t ículo veinte.—Aquellos agricul
tores que no cumplan, con la obliga
ción de entrega de los cereales pani-
ficables disponibles para la venta o 
infr in jan las disposiciones sobre re
cogida establecidas por la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes y Servicio Nác iona l del Trigo, 
los que nieguen o falseen los datos 
que les soliciten, así como los que 
ellos suministren en toda clase de 
dec la rac ión , p e r d e r á n el derecho a 
los beneficios que se otorgan en esta 
dispos ic ión y, entre ellos las primas 
sobre el precio base establecido en 
el a r t í cu lo diez de este Decreto, así 
como aquellos beneficios que dima
nen de los preceptos que regulan la 
reserva de produc os alimenticios 
para el consumo de boca o transfor
m a c i ó n indust r ia l , podiendo, ade
más , quedar intervenidos por el M i 
nisterio de Agr icul tura a t ravés del 
Servicio Nacional del Tr igo la tota
l idad de las cosechas de cereales que 
produzcan, a l precio m í n i m o base, 
una vez deducidas las reservas de 
siembra y consumo; todo ello sin 

perjuicio de las saDcionesTcrnrT^ 
pendiente puedan serle i m p S " 
por la infracción cometida en ? i 8 
cación de lo dispuesto con'caráÜ 
general a estos efectos por incumnr 
miento de lo establecido en e r 
guiente a r t í cu lo . Sl-

Ar t ícu lo veintiuno.— Durante 
C a m p a ñ a m i l novecientos cincuem 
y dos-cincuenta y tres, seguirá v i ^ n 
te el Decreto del Ministerio de Asr' 
cultura de quince de Diciembre H 
m i l novecientos cincuenta que 
culta al mismo para imponer san 
ciones a los agricultores que no hu 
hieran realizado la totalidad de laq 
entregas de sus cosechas de cereales 
panificables disponibles para la ven
ta en las condiciones establecidas 
por dicho Ministerio y por el Servi-
cío Nacional del Trigo. 

Ar t ículo v e i n t i d ó s . - D e acuerdo 
con lo dispuesto en el art ículo die
ciocho del Decreto-ley de Ordena-
cipa Triguera, de veinti trés de Agos
to de m i l novecientos treinta y siete 
y el a r t í cu lo ciento cuarenta y cinco 
del Reglamento dictado para su apli 
cac ión , d e b é i s de Octubre de igual 
a ñ o , el Servicio Nacional del Trigo 
a r r e n d a r á los .almacenes o locales 
que considere» necesarios para el 
cumplimiento de su misión. 

A este fin, el Servicio Nacional del 
Trigo p o d r á recabar el Auxilio de 
los Ayuntamientos, los que vendrán 
obligados a prestárselo . 

Los arrendamientos forzosos que 
así se concierten sólo tendrán vigen
cia durante la C a m p a ñ a de recogida 
que por este Decreto se regula. 

Ar t ículo ve in t i t r é s—Por el Minis
terio de Agrien!tura y por ia Comi
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes, dentro de la esfera de 
sus respectivas competencias, se or
d e n a r á lo necesario para la aplica
ción de desarrollo del presente De
creto, quedando derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo esta
blecido por el mismo. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Barcelona a cator
ce de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y dos. • . . ^ 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministerio de Agricultura, , 

RAFAEL CAVESTANY 
Y D E ANDUAGA 2504 

Ayuntamiento de 
Santa María del Pá ramo 

Durante el plazo de ^ " f c g c r e -
se hallan de manifiesto en ia ^ 
tar ía de este Ayuntamiento 
oír reclamaciones, los siguientes 
comentos:* , ^a imouest» 

P a d r ó n para el cobro de miP 
sobre c i rcu lac ión d e , b l ^ i c Oor ser-

Idem para cobro de tafff ^ 
vicio de cementerio municip de 

Santa María del P / . ^ ' Satur-
Jun iode 1952 , -El Alcalde, ^ 
n i ñ o Francisco. 


